
    

 

Subdirección de Dirección General  
Coordinación Técnica Administrativa 

Subdirección de Comunicación Social 
Leyenda de Clasificación 

Versión pública del CFDI de la factura Folio 1 emitido por Mauricio Roberto Ramírez Hernández, por el servicio 
integral de  voz institucional masculina, grabación en cabina, diseño sonoro y mixeado del corto documental del 
90 Aniversario de Banobras, con base en la fracción III del Artículo 106 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP)  y fracción III del Artículo 98 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP), mismas que refieren a la realización de versiones públicas para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 
Causal:  Información confidencial de personas físicas. 
Contenido de cada uno de los documentos: 1 foja 

Documentos clasificados para la elaboración de versiones públicas: 

Foja Descripción Información 
Clasificada 

Fundamento 

1 CFDI de la factura 
emitida el 2 de 
febrero de 2023 por 
Mauricio Roberto 
Ramírez Hernández, 
por la cantidad 
$24,000.00. 

Se testa RFC, así como  
los sellos digitales del 
SAT y del CFDI del 
emisor, QR y cadena 
original del 
complemento del 
Certificado SAT  

Causal:  

Información confidencial de particulares 

Fundamento: 

Artículos 116 de la LGTAIP y 113, fracción I y III, de la Ley 
LFTAIP, por tratarse de datos personales y, por 
consiguiente, de información confidencial.  

Prueba de daño 

De acuerdo con los artículos 113, Fracción I, de la LFTAIP; y 116, primer párrafo, de la LGTAIP, se considera 
información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. Motivo por el cual el RFC de la persona física que emitió el documento se considera dato personal 
y por consiguiente Banobras tiene la obligación de proteger. 

De igual forma, los artículos 113, Fracción III, de la LFTAIP y 116, último párrafo, de la LGTAIP consideran como 
información confidencial a aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados con ese carácter. De 
tal modo que los sellos digitales del SAT y del CFDI del emisor, así como la cadena original del complemento del 
Certificado SAT, contenidos en el recibo entregado por la persona física, pueden ser una ventana que dé acceso 
a datos personales de los cuales la Institución tiene la obligación de proteger. 

Sello digital de SAT y CFDI: Documento electrónico mediante el cual una autoridad de certificación (SAT) 
garantiza la vinculación entre la identidad de un sujeto y su clave pública, reflejan información que contiene 
datos confidenciales (privados) que revelan información de su titular.  

Certificado SAT y cadena original del complemento del certificado del SAT: Secuencia de datos formada 
como parte de la información contenida dentro del comprobante fiscal digital, que contiene datos 
confidenciales (privados) que revelan información de su titular.  

Código QR: Documento electrónico mediante el cual se puede acceder a la identidad de un sujeto reflejando 
información que contiene datos confidenciales (privados), de los cuáles no se cuenta con autorización para su 
difusión 

Nombre del Área que Clasifica: Subdirección de Comunicación Social 

Nombre y Firma del Titular del Área que 
Clasifica: 

 

 
Lic. Francisco Tomás Velázquez Resendiz 

Fecha y Número de la Sesión del Comité de 
Transparencia donde se aprobó Leyenda de 
Clasificación: 

Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, 
celebrada el 27 de abril de 2023 



Se elimina RFC con base en Artículo 113, fracción I de la LFTAIP; 
y párrafo primero del artículo 116 de la LGTAIP

Se elimina sello digital SAT con fundamento en los artículos 113 fracciones I y III, de la LFTAIP; y 116 de la LGTAIP

Se elimina sello digital del CFDI con fundamento en los artículos 113 fracciones I y III, de la LFTAIP; y 116 de la LGTAIP

Se elimina QR, 
con fundamento
en los artículos 113 
fracciones I y III de 
la LFTAIP; y, primero y 
último párrafo, del 
articulo 116 de 
la LGTAIP

Se elimina cadena original del complemento de certificación digital SAT con fundamento en los artículos 
113 fracciones I y III, de la LFTAIP; y 116 de la LGTAIP
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